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Resumen

La atencion médica es un componente esencial en la prepa-
racion y respuesta ante una emergencia sanitaria como una
pandemia. El presente trabajo presenta una propuesta que
incluye doce estrategias, cada una con sus respectivas acciones
e hitos, necesarias de ser implementadas para responder a la
demanda de servicios médicos en los tres niveles de atencion
en condiciones de crisis, con la preparacion idonea para res-
ponder ante una pandemia de enfermedad respiratoria aguda
viral. Las estrategias recomendadas tienen como propdsito
su aplicabilidad en todo el sector salud en el ambito nacional
de México e incluyen el fortalecimiento de la capacidad de
recursos humanos, de la infraestructura, equipamiento e
insumos, de los procesos de atencion médica y del sistema
de informacion, asi como el disefio de mecanismos de coor-
dinacion intra e interinstitucional.
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Abstract

Medical care is an essential component of preparedness for
and response to a public health emergency such as a pan-
demic. This paper presents a proposal that includes twelve
strategies, each with associated actions and milestones, that
need to be implemented to prepare for and respond to the
demand for health services at the three levels of care under
crisis conditions, with appropriate preparation to respond
to an acute respiratory viral disease pandemic.The recom-
mended strategies are intended to be applicable to the entire
health sector at the national level in Mexico and include the
strengthening of human resource capacity, infrastructure,
equipment and supplies, health care processes and informa-
tion system, and the design of intra- and inter-institutional
coordination mechanisms.
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Un componente fundamental para dar respuesta a
emergencias sanitarias es la atenciéon médica, la
cual incluye preparacién e implementaciéon oportuna
de estrategias multidisciplinarias en todos los niveles
de atencién.! Durante la respuesta a una pandemia es
prioritario garantizar la calidad de la atencién, que
incluye la seguridad de los pacientes, establecida en la
politica nacional de salud.?

El objetivo de la presente propuesta es presentar las
recomendaciones derivadas de un grupo de expertos
para la preparacién y respuesta en la atenciéon médica
ante una emergencia sanitaria por pandemia, con el
proposito de contribuir a la resiliencia del sistema de
salud de México. Las estrategias y acciones se basan
en la publicacion Propuestas para apoyar la preparacion
y respuesta de México ante una emergencia sanitaria por
pandemia,® sumandose a aportaciones previas de grupos
académicos*®y se proponen dentro de un enfoque de
cooperacién y participacion entre distintas instituciones,
que incluye el compromiso tanto del sector publico,
como del privado, y organizaciones de la sociedad civil,
asf como a los potenciales usuarios de los servicios. Asi-
mismo, resulta fundamental considerar las diferencias
en las capacidades institucionales y las condiciones
particulares de cada region y entidad federativa, con
el fin de disminuir las inequidades en el acceso y la
cobertura para los sectores mds vulnerables. El grado de
responsabilidad en las estrategias y acciones propuestas
depende de los actores participantes y del nivel de in-
tervencion —federal, estatal o local-, incluyendo también
al sector privado.

Preparacion

Estrategia 1. Fortalecer la capacidad de recursos humanos del
sistema puiblico y privado de salud para la atencién médica en
caso de pandemia, sobre la base de la identificacion de nece-
sidades de capacitacion y de personal en colaboracién con las
instituciones educativas. Garantizar la disponibilidad de
personal de salud y su seguridad ante los riesgos a los
que estd expuesto durante una pandemia requiere de
una planeacién estratégica de la fuerza laboral que ase-
gure la respuesta del sistema de salud y su continuidad
en dos vias: la produccién de servicios médicos emer-
gentes y el mantenimiento de los servicios esenciales.
Para responder a este desafio es fundamental disefiar

planes de reclutamiento para la incorporacion de perso-
nal de salud adicional y para su capacitacién continua en
coordinacién con las instituciones educativas, asi como
el establecimiento de beneficios laborales que garanti-
cen la suficiencia de personal de salud y la calidad de
los servicios. Las acciones propuestas son aplicables a
todos los niveles de atencién, dan prioridad al primer
nivel y requerirdn ajustarse segun la heterogeneidad
de recursos e infraestructura del pafs y la diversidad
de capacidades a nivel regional y local.

Accion 1.1. Disefiar planes para el reclutamiento de perso-
nal de salud adicional y la retencién del personal activo
para la conformacion de equipos de respuesta inmediata
y grupos de alto rendimiento de manera temporal duran-
te la crisis. La informacién actualizada sobre la falta de
personal y la disponibilidad de profesionales y técnicos
con perfiles relevantes para atender a pacientes criticos
permitird la rdpida identificacién y reclutamiento de per-
sonal calificado para su incorporacién a las instituciones
y niveles de atencién con mayores necesidades durante
la emergencia sanitaria. Las instituciones del sistema
de salud liderardn las actividades bajo la rectorfa de la
Secretarfa de Salud a nivel nacional y estatal.

Hito 1.1.1. Elaboracién de un catdlogo y diagnéstico de
necesidades, incluyendo las de capacitacién de personal
técnico y profesional, que cubran a los niveles ambula-
torio y hospitalario.

Hito 1.1.2. Aseguramiento de presupuesto para incre-
mentar el nimero de plazas temporales en especiali-
dades prioritarias para la atencion de la pandemia, asi
como mecanismos de retenciéon de personal en todo
el sector publico, que incluya incentivos y beneficios,
garantizando condiciones de seguridad laboral y de
proteccion frente a riesgos sanitarios.

Hito1.1.3. Creacién de un centro coordinador encargado
del censo actualizado de personal técnico y profesional
de salud con competencias para la atencién de emergen-
cia a pacientes criticos, con apoyo de las asociaciones
correspondientes.

Hito 1.1.4. Coordinacién para la elaboracién de conve-
nios con organizaciones nacionales e internacionales
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para la colaboracién desde la iniciativa de equipos mé-
dicos de emergencia (EMT)° en el caso de crisis sanitaria.

Accion 1.2. Capacitar al personal de salud de los servicios
publicos y privados, incluyendo técnicos en atencién
médica prehospitalaria. La capacitacion de personal
de salud del sector publico y privado es fundamental
en la respuesta médica a una pandemia. Para ello se
requiere de la participacién de instituciones educativas,
de investigacién, de asociaciones profesionales e institu-
ciones publicas y privadas del sector salud para definir
acuerdos de colaboracién y planes de capacitacion y
ejecucion. En esta tarea se debe dar prioridad al personal
del primer nivel de atencién y urgencias hospitalarias
en las regiones mds rezagadas del pais.

Hito 1.2.1. Elaboracion de convenios de colaboracién
y financiamiento con asociaciones profesionales y téc-
nicas, universidades y centros de investigacién, para
la realizacién de cursos esenciales para la atencién
ambulatoria, prehospitalaria y hospitalaria durante
una pandemia.

Hito 1.2.2. Actualizacién y ejecuciéon de programas de
capacitacién periddica para el manejo de casos (presen-
cial, virtual y mixta) en los espacios ambulatorios, de
urgencias y hospitalarios publicos y privados.

Hito 1.2.3. Educacién continua del personal de salud de
dreas de atencién prioritaria en el manejo de pacientes
criticos tipo Soporte Vital Cardiovascular Avanzado
(ACLS), Soporte Vital Bésico (BLS), Soporte Vital Car-
diovascular Pedidtrico (PALS)” y manejo de equipo de
ventilacién mecdnica.

Hito 1.2.4. Capacitacion del personal de salud en aten-
cién a distancia (telemedicina) que cubra las zonas més
distantes y de dificil acceso.

Hito 1.2.5. Promocién para la incorporaciéon de perso-
nal de salud a programas de especializacién en dreas
prioritarias para la atencién durante una pandemia
(neumologia, infectologia, anestesiologia, medicina
critica, medicina interna y pediatria).

Hito1.2.6. Disefio y ejecucién periddica de ejercicios de
preparacion para la atencion oportuna de la emergencia
sanitaria (simulacros).

Hito1.2.7. Capacitacion en medidas de proteccion perso-

nal para el personal de salud y usuarios de los servicios
y sus familias, asf como en estrategias para mejorar la
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comunicacién con la poblacién y ganar su confianza
en los servicios.

Hito 1.2.8. Coordinacién con las universidades que im-
parten licenciaturas en dreas de salud para la inclusién
de temas de preparacién prepandémica en su curricula.

Estrategia 2. Preparar la infraestructura del sistema de sa-
lud para responder a la demanda de pacientes que requieren
atencion en los diferentes niveles de las instituciones puiblicas
y privadas. Es imperativa la necesidad de establecer un
plan de ampliacién de la infraestructura para la atencién
de enfermedades respiratorias emergentes y la conti-
nuidad de los servicios, con la finalidad de garantizar
el acceso seguro a los servicios de salud desde el nivel
ambulatorio hasta el de dreas criticas. La estrategia tiene
dos vertientes: 1) planeacién para la reconversién hos-
pitalaria y creacién de unidades de atencién temporal
para la descentralizacién de la respuesta y 2) mejorar la
infraestructura existente para la atencién de enfermedad
respiratoria grave, tales como unidades de cuidados
intensivos (UCI), inhaloterapia y red de traslado de
pacientes. El objetivo es garantizar la seguridad del
personal de salud y otorgar a los pacientes la atencién
médica con calidad. Esta estrategia debe contemplar la
cobertura de las zonas y poblaciones mds vulnerables.

Accién 2.1. Planear los mecanismos de reconversién y
ampliacién de corto plazo de la capacidad hospitalaria
y de unidades de primer contacto, asf como la creacién
de unidades de atencién temporal (UAT) para manejo
temprano y convalecencia, que garanticen las condicio-
nes para la atencién de calidad.

Hito 2.1.1. Elaboracién del Plan de reconversion hospita-
laria, de unidades de primer contacto y de las unidades
de atencion temporal descentralizadas ubicadas estra-
tégicamente para una cobertura adecuada.

Hito 2.1.2. Establecimiento del inventario de las UCI,
dreas de aislamiento, camas, ventiladores y equipos
biomédicos, necesarios para la atencién de la pandemia.

Hito 2.1.3. Identificacién de espacios y dreas en las
unidades de atencién ambulatoria, que garanticen
la continuidad de la atencién médica para todos los
padecimientos y el control esencial de padecimientos
crénicos, asf como la atencién de las urgencias médicas
y quirdrgicas para su resolucién o derivacién oportuna.

Hito 2.1.4. Incorporacién a los departamentos de in-
genierfa de las unidades para establecer la ventilacién
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adecuada de las salas de espera y minimizar el riesgo
de contagio.

Hito 2.1.5. Inclusién de los planes pandémicos en la
certificacién de unidades médicas como parte de los
requerimientos del Modelo Unico de Evaluacién de la
Calidad (MUEC).8

Accion 2.2. Adecuar las dreas de inhaloterapia para ga-
rantizar atencion efectiva y temprana y rehabilitacion
integral, con apoyo ventilatorio suficiente, seguro y
libre de transmisién de patégenos intrahospitalarios.
La adecuacién de las dreas de inhaloterapia tiene como
principal objetivo la atencién apropiada de pacientes en
estado critico y su rehabilitacién oportuna para reducir
el riesgo de secuelas. Ademds, debe coadyuvar en la
prevencién y control de infecciones nosocomiales, dado
que los dispositivos de ventilacién mecénica pueden ser
un vector de microorganismos intrahospitalarios, para
evitar la infeccion del personal de salud por microbiota
intrahospitalaria y por virus respiratorios.

Hito 2.2.1. Estimacién de requerimientos de ventiladores
de alta tecnologfa y dispositivos para oxigenacién tanto
de bajo como de alto flujo, asegurando la disponibilidad
de consumibles desechables, para su adquisicién como
reserva estratégica.

Hito 2.2.2. Estudio de disponibilidad de un drea de
lavado y desinfeccién con presion negativa.

Hito 2.2.3. Proyecto para estandarizar los procesos de
limpieza y desinfeccién de los equipos en todo el sistema
de salud, con prioridad en el nivel hospitalario.

Accion 2.3. Adecuar las salas de unidades de cuidados
intensivos para realizar precauciones que eviten la trans-
misién por mecanismo de transmisién por gota y via
aérea. Uno de los grandes desaffos ante una pandemia
por virus respiratorios es la atencién de enfermos en
estado critico. El nimero de camas de terapia intensiva
insuficiente y las salas de cuidados intensivos sin las
caracteristicas idéneas para limitar la transmisién du-
rante la atencién hace necesario realizar adecuaciones.

Hito 2.3.1. Incorporacién de mecanismos de recirculacién
y purificacién del aire e instrumentos para la medicién
de su idoneidad, tales como los medidores de partes
por millén (ppm) de CO,,

Hito 2.3.2. Establecimiento de procesos estandarizados

de mantenimiento de los sistemas para desinfecciéon
del drea.
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Accion 2.4. Garantizar la red intra e interinstitucional
para el traslado de pacientes. El traslado oportuno y
seguro de los pacientes del domicilio o sitio de atencién
ambulatoria a un hospital y de este tltimo a otro de ma-
yor complejidad es la piedra angular en el manejo inicial
de una enfermedad respiratoria emergente; la seguridad
de este proceso impacta en un mejor pronéstico de los
pacientes con enfermedad moderada y grave.

Hito 2.4.1. Fortalecimiento de los Centros Reguladores
de Urgencias Médicas (CRUM) de la Secretaria de Sa-
lud’ estatales a partir de la adquisicién y mantenimiento
de ambulancias, insumos y recursos humanos del sector
publico y coordinacién con otros sistemas de atencién
prehospitalarios publicos y privados.

Hito 2.4.2. Elaboracién de un sistema informatico de
actualizacién en vivo de instalaciones hospitalarias
potencialmente disponibles para referencia de pacientes
graves o que requieran procedimientos especiales.

Estrategia 3. Preparar los insumos y equipamiento requeridos
para la prestacion de los servicios médicos piiblicos y priva-
dos en los diferentes niveles de atencién. Como parte de la
gestion efectiva de la reserva estratégica de insumos se
debe garantizar su existencia, abasto y resurtimiento en
las unidades médicas de todos los niveles de atencidn,
desde el ambulatorio hasta el hospitalario de alta espe-
cialidad, a través de procesos regulatorios eficientes y
efectivos.

Accion 3.1. Definir y mantener o ampliar la reserva es-
tratégica de insumos esenciales (medicamentos, pruebas
diagndsticas, suministro de oxigeno, material de labora-
torio, equipo de proteccién personal [EPP], " entre otros)
y equipamiento en todas las unidades médicas de los
servicios ptblicos de salud. Establecer el requerimiento
de insumos esenciales para la atencién en emergencia
sanitaria, identificar la necesidad de su ampliacién y
organizar la disponibilidad es indispensable para la
preparacién de una respuesta oportuna.

Hito 3.1.1. Definicién de la lista de las necesidades
iniciales y subsecuentes por tipo de insumos para la
reserva estratégica y equipos por nivel de atencién y
tipo de pandemia.

Hito 3.1.2. Verificacion de la existencia del listado bdsico
de medicamentos e insumos incluidos en la reserva

estratégica para cada nivel de atencién.

Hito 3.1.3. Revisi6n y actualizacion de la capacidad ins-
talada para suministro de oxigeno y establecimiento de
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convenios con proveedores para garantizar respuesta a
necesidades de dotacién de oxigeno y concentradores
de oxigeno ante la alta demanda.

Hito 3.1.4. Inclusién del EPP en el presupuesto de cada
hospital y centro de atencién como parte de su reserva
estratégica.

Accién 3.2. Establecer bancos de insumos y logistica
para su distribucién y almacenamiento a nivel insti-
tucional en caso de una pandemia. La organizacién de
bancos regionales y locales para almacenar los insumos
y equipamiento bésico facilitard el abasto oportuno y
expedito a todas las unidades de atencién ambulatoria
y de hospitalizacién en una emergencia sanitaria.

Hito 3.2.1. Existencia de mecanismos de adquisicién,
supervision y distribucién de insumos prioritarios para
la atencién médica de calidad, que deben mantenerse
en un fondo revolvente con garantfa de certificacién de
grado médico de todo el equipo, en linea con las medidas
presupuestales que se establezcan como parte de un plan
de preparacion y respuesta pandémica:!!

e Medicamentos (para medicamentos en los que
no es posible fondo revolvente [p. ¢j. antivirales],
definicién de mecanismos de preparacién).

*  Pruebas diagndsticas.

e Insumos (oximetros, material de laboratorio y ga-
binete).

e Equipo médico (ventiladores, monitores, entre
otros).

*  Dotacién de oxigeno.

e EPP para el personal de salud y usuarios.

*  Consumibles desechables para equipos de venti-
lacién mecdnica y para suministro de oxigeno de
bajo y alto flujo.

Hito 3.2.2. Preparacién de rutas para la distribucién
escalonada y oportuna de insumos.

Hito 3.2.3. Identificacién de espacios apropiados para el
almacenamiento en las unidades médicas, con capaci-
dad suficiente para la recepcién continua de los insumos.

Estrategia 4. Fortalecer los procesos de atencion médica
para la resolucion eficiente y de calidad de la demanda de
servicios en todos los niveles de atencién. La provision de
servicios de salud con calidad y oportunidad es un
elemento fundamental en la atencién médica, desde el
diagnéstico temprano en el primer nivel de atencién
hasta su manejo critico en las dreas de hospitalizacion
de segundo y tercer nivel. La preparacion de las dreas,
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la infraestructura, los recursos humanos y materiales,
asi como la capacitaciéon permanente del personal de
salud, son acciones prioritarias para una adecuada
respuesta ante las necesidades de atencién de la po-
blacién. En situaciones de emergencia sanitaria, tales
acciones adquieren particular relevancia como parte
de la responsabilidad de los servicios para garantizar
dicha respuesta, mediante la integracién funcional del
sistema de salud que incluya los servicios publicos y
privados.

Accion 4.1. Establecer los procedimientos, en apoyo a
las dreas de salud ptblica, para la identificacién de po-
blacién en riesgo, deteccién en contactos, confirmacién
diagnéstica y atencién de casos. Las acciones de coor-
dinacién emprendidas por las unidades médicas para
integrarse en la accién comunitaria incluyen la forma-
cion y preparacion de los equipos sanitarios encargados
del enlace, que garanticen la atencién oportuna de los
casos remitidos desde la comunidad.

Hito 4.1.1. Designacion y capacitacién del personal de
salud asignado a las unidades médicas que participan en
actividades de enlace con la comunidad, identificando
su drea de responsabilidad.

Accion 4.2. Disefiar el plan para la atencién médica
en espacios potenciales de expansién en la respuesta
pandémica para confinamiento voluntario (centros de
atencién prehospitalaria) para disminuir la probabilidad
de contagio intradomiciliario y facilitar el acceso a cen-
tros hospitalarios. La identificacion de infraestructura
y espacios potencialmente apropiados para su adapta-
cién como centros prehospitalarios de confinamiento,
asi como los recursos necesarios para su operacion,
facilitard su operacién expedita desde el inicio de la
emergencia sanitaria.

Hito4.2.1. Identificacion de los procesos involucrados en
la valoracion e inclusién de pacientes para la atencién
prehospitalaria.

Hito 4.2.2. Adaptacién del plan para las unidades de
atencion prehospitalaria factible en el contexto rural
o urbano.

Hito4.2.3. Conformacién de equipos multidisciplinarios
de gestién de camas en todos los centros hospitalarios.

Accion 4.3. Desarrollar y validar instrumentos de apoyo
actualizados para el manejo de casos con base en evi-
dencia. La disponibilidad de criterios para el manejo de
casos como herramientas para consulta por el personal
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médico y para la supervisién del desempefio permite
otorgar atencién apropiada de manera rutinaria y pro-
mueve su uso para situaciones emergentes.

Hito 4.3.1. Elaboracién de un catdlogo de gufas clinicas,
protocolos de atencién y rutas criticas actualizados por
nivel de atencién, basados en la mejor evidencia (prin-
cipalmente para coronavirus e influenza).

Hito 4.3.2. Disefio de mecanismos de colaboracién con
asociaciones profesionales y organismos académicos para
la conformacién de un comité asesor permanente para
validacién de guias clinicas y protocolos de atencién.

Hito 4.3.3. Actualizacion o elaboracién de lineamientos
que contengan las directrices y personal responsable de
realizar la supervision.

Hito 4.3.4. Actualizacién o incorporacién de herra-
mientas de verificacién del desempefio en la atencién
rutinaria.

Accion 4.4. Elaborar los lineamientos para la provisién
de servicios a distancia (telemedicina) y reglamentar
su uso para garantizar una cobertura efectiva a la
poblacién con mayor necesidad. La preparacion es
necesaria tanto en la seleccion de la poblacién idénea
para recibir la modalidad de teleasistencia, como en
la formacion del personal para prestar servicios bajo
esta modalidad.

Hito 4.4.1. Definicién de criterios para la atencién de
telemedicina por tipo de condicién de salud y requisitos
minimos para las personas candidatas a recibir servicios
a distancia.

Hito 4.4.2. Desarrollo de competencias para el personal
de salud en la prestacién de servicios de telemedicina.

Accién 4.5. Definir y preparar dreas de triaje especificas
para laidentificacion temprana de casos en cada unidad
médica de los tres niveles de atencién. La definicién de
espacios en las unidades médicas como filtros para la
evaluacién de pacientes que soliciten atencién poten-
cialmente prioritaria en situaciones de crisis sanitaria
permitird asegurar la organizacién y disponibilidad del
servicio ante dichas situaciones.

Hito 4.5.1. Identificacién de dreas aisladas con condicio-
nes apropiadas para triaje.

Hito4.5.2. Definicién y adquisicién del equipo e insumos
minimos necesarios para realizar triaje.
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Hito 4.5.3. Definicién del personal de salud capacitado
en laidentificacion de casos sospechosos y de signos de
alarma para su asignacion en las dreas de triaje.

Accién 4.6. Conformar equipos multidisciplinarios
preparados para responder en la atencién de pacientes
graves o en estado critico en las UCI y de aislamiento
de pacientes durante la emergencia. La preparacién
de la respuesta inmediata a pacientes en condiciones
de extrema gravedad hace necesaria la integracién de
equipos que cuenten con las competencias y funciones
previamente establecidas para el trabajo coordinado
durante la emergencia sanitaria.

Hito 4.6.1. Capacitacion y certificacién del personal de
salud seleccionado en técnicas especializadas de aten-
cién a pacientes criticos.

Hito 4.6.2. Elaboracion de la ruta critica para establecer
procedimientos, tiempos y responsables de las acciones
para la atencién y el funcionamiento apropiado de las
dreas auxiliares de diagnéstico (laboratorio, imageno-
logia, por ejemplo).

Accién 4.7. Implementar programas efectivos de uso
razonado de antimicrobianos en apego a los lineamien-
tos internacionales. La resistencia antimicrobiana, la
cual no se detecta de manera generalizada, es un grave
problema en la atencién hospitalaria generado por el
uso irracional de antimicrobianos. La eleccién del uso
y del tipo de antibidticos debe basarse en criterios de
evidencia a través del andlisis de casos y estrategias
para su control. Esto permitird contar con alternativas
terapéuticas efectivas para los pacientes expuestos a
enfermedades respiratorias emergentes.

Hito 4.7.1. Creacién o actualizacién del Comité para
la Deteccién y Control de Infecciones Asociadas a la
Atencién de la Salud (IAAS).12

Hito 4.7.2. Inicio o actualizacion de las acciones de un
programa para la optimizacién de uso de antimicrobia-
nos en todos los niveles de atencién, particularmente en
el primer nivel, mediante la identificacién de microor-
ganismos multirresistentes y restriccion temporal de
antibiéticos no apropiados.

Hito4.7.3. Fortalecimiento de las dreas de epidemiologfa
hospitalaria, tanto del personal como de la capacidad

de los servicios.

Accion 4.8. Disefiar un programa de rehabilitacién res-
piratoria integral para pacientes con secuelas de enfer-
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medad viral pandémica, en los centros de rehabilitacion
existentes en hospitales de referencia y a distancia para
el seguimiento en el domicilio. El panorama de secuelas
por enfermedades respiratorias virales es amplio debido
a la afeccién multisistémica que ocurre en todo el espec-
tro de la enfermedad; por ello, es indispensable un plan
de rehabilitacién respiratoria integral para la atencién
de los pacientes con secuelas.

Hito 4.8.1. Inclusién en el programa de la atencién para
secuelas: a) respiratorias como disnea y trastornos
respiratorios que condicionen dependencia de oxigeno
complementario; y b) en otros aparatos y sistemas,
como sistema nervioso central y periférico, musculares,
cardiovasculares, entre otros.

Hito4.8.2. Desarrollo de guias e instructivos a pacientes
para el manejo de las secuelas, para su utilizacion en las
unidades de atencién y en domicilio.

Accién 4.9. Definir los procesos para la atencion emer-
gente y la atencién habitual (otros motivos de atencion)
en caso de emergencia sanitaria. La estimacién de las
necesidades de atencién a la demanda rutinaria de
los servicios es un aspecto relevante, ya que de ello
depende la identificaciéon de los requerimientos para
la reorganizacién de los servicios y de los recursos
adicionales para dar respuesta a dicha demanda. La
planeacién de procesos innovadores de atencién a
distancia permitird identificar los recursos requeridos
para ello.

Hito 4.9.1. Asignacién del personal de salud para la
atencién a la demanda de condiciones de salud distintas
a la pandemia.

Hito 4.9.2. Designacion del responsable de las tareas de
preparacion para la atencion desde el nivel ambulatorio
hasta de manejo critico.

Hito4.9.3. Elaboracién de los lineamientos para la aten-
cién prioritaria a personas de alto riesgo en el primer
nivel, especificamente con enfermedades crénicas y
embarazadas.

Hito 4.9.4. Definicién de procesos de atencién por tele-
medicina a personas candidatas para recibir servicios
a distancia (teleconsulta, videollamadas, aplicaciones
digitales y centros de atencion telefénica).

Accion 4.10. Establecer procedimientos para la pro-

teccién de personal y pacientes. La planeacion de los
requerimientos para garantizar el minimo riesgo de
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contagio durante el proceso de atencién, tanto para el
personal de salud como de los usuarios de los servicios
y sus familias, es indispensable para su implementacién
oportuna y sobre la base de evidencias de los mecanis-
mos de transmision.

Hito 4.10.1. Garantfa de disponibilidad de insumos de
proteccién para personal y pacientes.

Hito4.10.2. Generacion de instrucciones de autocuidado
para personal, pacientes y familiares.

Accién 4.11. Disefiar planes de apoyo para la salud men-
tal del personal de salud. La preservacion de la salud
mental de los profesionales de la salud requiere de la
planeacion de acciones de apoyo durante una pandemia.

Hito4.11.1. Disefio de herramientas para la identificacién
y definicién de necesidades de salud mental debidas a
agotamiento o sindrome de burnout.

Hito 4.11.2. Seleccién de actividades para preservar la
salud mental del personal de salud.

Estrategin 5. Fortalecer el sistema de informacion médica para
apoyar la respuesta a la demanda de atencién en los servicios
puiblicos de salud. La funcionalidad de un buen sistema
de informacién dedicado a la gerencia de la atencién
médica de los pacientes en todas las unidades de aten-
cién es fundamental para garantizar la calidad de todo el
proceso de atencién, ademds de monitorear la eficiencia
y efectividad de los servicios otorgados. El sistema de
informaciéon médica requiere de una red informdtica que
vincule y genere, en tiempo real, la informacion relativa
a todos los servicios de salud otorgados al paciente
desde su ingreso hasta su alta médica. La informacién
generada apoyard a las dreas de atencion médica, de
vigilancia epidemiol6gica y administrativa.

Accion 5.1. Garantizar el funcionamiento del sistema
de informacién de atencién médica y los sistemas de
comunicacién y soporte. El desempefio adecuado del
sistema de informaciéon médica es esencial para opti-
mizar el uso de los recursos, monitorear el consumo de
insumos, generar informacién estratégica para evaluar
el desempefio de los servicios, asi como generar los indi-
cadores de desempefio y calidad de la atencién médica.

Hito 5.1.1. Actualizacién y mantenimiento de sistemas
de comunicacién (lineas telefénicas, plataformas de
internet, entre otros) y del equipo informdtico (compu-
tadores, tabletas y teléfonos inteligentes) en todos los
niveles de atencién.
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Hito 5.1.2. Adquisicidn, instalacién y verificacién perié-
dica de funcionalidad de sistemas de comunicacién y
equipo informatico en establecimientos con inexistencia
o insuficiencia.

Accion 5.2. Unificar el sistema de informacion médica
electrénica vinculada al Centro Virtual de Operaciones
en Emergencias y Desastres (CVOED)® con un sistema
de vigilancia epidemioldgica fortalecido (Red de Infec-
cién Respiratoria Aguda Grave [IRAG]).! La existencia
de un sistema tinico de informacion estratégica para la
atencion de emergencias es fundamental para la coor-
dinacién de acciones a nivel sectorial e institucional,
incluyendo la reconversion hospitalaria oportuna y el
uso de un expediente tnico electrénico.! Los vinculos
en tiempo real con los sistemas de atencién médica y
epidemioldgica permitirdn una respuesta mds eficiente
y efectiva.

Hito 5.2.1. Disponibilidad de informacién oportuna
sobre la evolucion de la atencion médica de los pacien-
tes y la letalidad, mediante la implementaciéon de un
expediente tinico electrénico funcional atin en periodo
no pandémico.

Hito 5.2.2. Publicacién rutinaria actualizada de tasas
de mortalidad, letalidad e infecciones asociadas con la
atencion en salud (IAAS).

Hito 5.2.3. Actualizacién de indicadores de desempeiio
hospitalario: reconversién, personal, ocupacién hos-
pitalaria, ingresos/altas, mortalidad, letalidad y tasas
de IAAS.

Hito 5.2.4. Utilizacién de aplicaciones tecnolégicas para
laidentificacion oportuna de la disponibilidad de camas
y unidades de atencién, como informacién compartida
entre el personal de las redes para soporte de procesos.

Hito 5.2.5. Transformacién de la Red IRAG en un siste-
ma de informaci6n de la preparacién y respuesta de la
atencién hospitalaria como base para la estrategia de
reconversion hospitalaria.

Hito 5.2.6. Designacién de voceros o puntos focales para
mantener la coordinacién entre instituciones y sectores
y garantizar la toma de decisiones consensada.

Accién 5.3. Adecuar la infraestructura para atencién a
distancia (telemedicina) y su integracién al sistema de
informacion en salud. Plataforma de salud digital (SMS
Locatel). Garantizar que la atencién en las unidades mé-
dicas ubicadas en sitios remotos puede darse siempre y
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cuando se cuente con un buen sistema de comunicacién
e informacién electrénico.

Hito5.3.1. Vinculacién de los dispositivos (lineas telefé-
nicas, plataformas de internet, tabletas, computadores,
teléfonos inteligentes) al sistema de informacién en
salud para la atencién mediante telemedicina y la sis-
tematizacién y generacién de informacién.

Estrategia 6. Establecer los procesos de coordinacion entre
niveles de atencion e instituciones, que garanticen el acceso
efectivo a los servicios de salud ante una pandemia. Garan-
tizar el acceso efectivo a la poblacién sin importar su
condicién de aseguramiento constituye uno de los retos
mds importantes para el sistema de salud durante una
pandemia. Esta estrategia permitird la planeacion de
una respuesta médica que atienda de manera oportuna
y eficiente a la poblacién, contribuya a mitigar las des-
igualdades en el acceso y alivie la presién y saturacién
de la capacidad de los prestadores de salud y niveles de
atencién con mayor demanda y/ o recursos insuficientes.

Accion 6.1. Disefiar los mecanismos de colaboracién y
coordinacion entre prestadores de servicios ptblicos y
privados para la atencién de poblacién independien-
temente de su condicién de aseguramiento en salud.
La colaboracién interinstitucional crea una red sélida
de prestadores que respondan de manera articulada a
la demanda de atencién. La Secretarfa de Salud coordi-
nard a los actores para los lineamientos generales, con
el apoyo de las entidades federativas para la firma de
convenios a nivel estatal y local.

Hito 6.1.1. Elaboracién de convenios o acuerdos de cola-
boracién que garanticen el intercambio de servicios en
los tres niveles de atencién entre instituciones ptblicas
y con servicios privados.

Hito 6.1.2. Elaboracién y consenso de catdlogos con el
listado de intervenciones, tratamientos, servicios auxi-
liares y tarifas.

Hito 6.1.3. Definicién de tareas en red del Comité de
Emergencia por Pandemias y conformacién de grupos
de respuesta intrainstitucionales.

Hito 6.1.4. Creacién y actualizacién periddica de un
directorio de servicios ambulatorios ptblicos y priva-
dos disponibles a nivel estatal y local, con los que se
disponga de convenios o acuerdos.

Accion 6.2. Definir los lineamientos para la referencia
y contrarreferencia de pacientes entre los niveles de
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atencion. La organizacién de los servicios en la atencién
contribuird a la respuesta oportuna del sistema de salud,
facilitando el trdnsito de pacientes entre diversas insti-
tuciones y prestadores de servicios ptblicos y privados,
mediante su coordinacién y enlace. Estos lineamientos
serdn de alcance nacional, con el establecimiento de
convenios a nivel estatal y local.

Hito 6.2.1. Establecimiento de acuerdos para la referen-
cia y contrarreferencia de pacientes entre los niveles
de atencién.

Hito 6.2.2. Definicién de los procedimientos, criterios y
manuales de operacion.

Hito 6.2.3. Establecimiento de canales de informacién
y comunicacion permanentes entre niveles de atencién
para referencia oportuna de pacientes a hospitales pu-
blicos y privados.

Respuesta

Estrategia 7. Garantizar la disponibilidad de recursos hu-
manos capacitados acorde con las necesidades de atencién en
una pandemia. Durante la fase de respuesta, y sobre la
base del perfil profesional y técnico que serd prioritario
para responder a la demanda de atencidn, las institu-
ciones realizardn el llamado de profesionales conside-
rando dos insumos importantes: 1) la identificacién de
necesidades de personal, con prioridad en el primero y
segundo nivel durante las fases de preparacion, alerta
y respuesta, y 2) el directorio de profesionales y técni-
cos de salud. Serd importante considerar los canales
de difusién de las convocatorias y la implementacion
de los beneficios laborales para atraer al personal, asf
como de los planes de capacitacién durante el perio-
do que alcance la pandemia, en colaboracién con las
instituciones educativas.

Accién 7.1. Reclutar temporalmente durante la crisis
al personal de salud necesario de diversos perfiles
técnicos, profesionales y de especialidad para contar
con la suficiencia de recursos humanos en cada nivel
de atencién y en dreas de mayor necesidad, para ga-
rantizar su proteccion ante riesgos sanitarios.!® Las
instituciones realizardn una reestructuracién temporal
de la plantilla laboral contratando personal con el
perfil requerido acorde con la pandemia existente. Se
activardn los acuerdos de colaboracién con las institu-
ciones educativas y académicas para la generacion y
actualizacién de cursos de capacitacion que respondan
a las necesidades identificadas.
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Hito 7.1.1. Identificacién de las necesidades de capa-
citacién acorde con la pandemia existente y ejecucién
prioritaria de cursos esenciales de atencién.

Hito 7.1.2. Aseguramiento del financiamiento especifi-
co para el proceso de reclutamiento y retencién de los
recursos humanos durante la crisis sanitaria.

Hito 7.1.3. Contratacién temporal de personal para la
atencién de la demanda en las unidades médicas, prin-
cipalmente en el primero y segundo nivel.

Hito 7.1.4. Fortalecimiento de las capacidades de res-
puesta a la crisis sanitaria mediante la iniciativa de EMT.

Hito 7.1.5. Ubicaci6n del personal de salud suficiente a
los sitios de mayor necesidad.

Accion 7.2. Mantener la actualizacion del personal de
salud de los servicios ptiblicos y privados, incluyendo
al personal de nueva contratacién. Las innovaciones
para la atencidn en emergencias sanitarias se intensifican
desde la aparicién de éstas, por lo que es fundamen-
tal establecer acciones que permitan la aplicacién de
medidas comprobadas con evidencia cientifica para
hacer frente a necesidades de atencién particulares y
posiblemente inéditas.

Hito 7.2.1. Activacién del centro coordinador del censo
del personal, para la evaluacién de necesidades de ac-
tualizacion del personal de salud y de aquél de nueva
contratacion.

Hito 7.2.2. Implementar cursos cortos de capacitacién
virtual y distribucién de algoritmos de manejo actua-
lizados en los espacios ambulatorios, de urgencias y
hospitalarios publicos y privados como material de
apoyo para su uso en servicio.

Estrategia 8. Mantener la infraestructura para responder a
la demanda durante una pandemia. Al declararse la fase
pandémica, los grupos de mando hospitalarios esta-
blecerdn mecanismos para asegurar la continuidad de
la atencién para dos tipos de pacientes: los portadores
de enfermedad respiratoria por virus pandémico y
quienes demandan atencién por otras causas, como
enfermedades crénicodegenerativas, vigilancia mater-
nofetal y obstétrica, urgencias quirdrgicas o médicas,
entre otras. Se realizard una verificacion exhaustiva
de las condiciones de los establecimientos para el
manejo de casos; de ser necesario, se realizaran las
medidas correctivas pertinentes. Dependiendo de la
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tasa de ataque del virus, se reacondicionardn camas
hospitalarias para aumentar la capacidad de manejo
de pacientes en estado critico.

Accion 8.1. Fortalecer las dreas para la atencién médica
y mantener los servicios esenciales en los hospitales
reconvertidos y las unidades de atencién temporal. Las
medidas de reestructuracién incluyen la suspensién
de cirugfas electivas y procedimientos no esenciales,
egreso a domicilio de enfermos estables, postergacién
de citas, fortalecimiento del programa de receta resur-
tible y designacién de dreas especificas para manejo
de la pandemia. Esto permitird optimizar recursos y
garantizar la atencién de padecimientos prioritarios.

Hito 8.1.1. Establecimiento de mecanismos para asegurar
la continuidad de la atencién de acuerdo con la cartera
de servicios de cada hospital, incluyendo el sistema
informdtico actualizado, para la identificacién de dis-
ponibilidad hospitalaria.

Hito 8.1.2. Mantenimiento de la operacién de los comités
de preparacion y respuesta en las unidades.

Hito 8.1.3. Adaptacion de las dreas separadas para aten-
cion de pacientes de la emergencia, para el triaje y para
otros motivos de atencion.

Hito 8.1.4. Verificacién de la ventilacién adecuada de
las salas de espera de las unidades para minimizar el
riesgo de contagio.

Hito 8.1.5. Actualizacién continua al personal en los
protocolos para el triaje y manejo de casos.

Accién 8.2. Instalar unidades de atencién temporal
(UAT) para manejo temprano y convalecencia. Serdn
implementadas al declararse la pandemia y localizadas
en un drea cercana o accesible a los hospitales desig-
nados para la atencién de la pandemia. Por su menor
complejidad, la funcién es liberar camas en los hospita-
les y atender enfermos moderados o convalecientes. En
caso de agravamiento se realizard traslado al hospital.

Hito 8.2.1. Implementacién del programa de UAT sobre
la base de las necesidades regionales, y la disponibilidad
presupuestal y de personal para su operacion.

Hito 8.2.2. Disponibilidad de unidades méviles para la

atencién en dreas con mayor necesidad y baja disponi-
bilidad de servicios.
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Accidn 8.3. Poner en operacién y asegurar el manteni-
miento de las dreas de inhaloterapia, para que cumplan
con los requerimientos de apoyo ventilatorio suficiente
y seguro en la atencién de pacientes criticos y la re-
habilitacién integral. La instalacién de ventiladores
de alta tecnologfa y dispositivos para oxigenoterapia
de alto y bajo flujo que deben estar disponibles en la
reserva estratégica es indispensable para garantizar la
suficiencia inmediata ante la contingencia. Se deberd
verificar la adecuacién del drea y los procesos de ven-
tilacién, limpieza y desinfeccion a través de listas de
verificacién y observacion directa en el drea.

Hito 8.3.1. Mantenimiento adecuado para la operacién
de equipo de ventiladores de alta tecnologfa y disposi-
tivos para oxigenacién tanto de bajo como de alto flujo.

Hito 8.3.2. Disponibilidad en condiciones adecuadas de
un drea de lavado y desinfeccién con presion negativa.

Hito 8.3.3. Implementacién del proceso estandarizado
de limpieza y desinfeccién de los equipos.

Hito 8.3.4. Evaluacién permanente de los sistemas de
ventilacién mediante instrumentos para la medicién
de su idoneidad, tales como los medidores de ppm
de CO,.

Accién 8.4. Implementar una red eficiente de transporte
para el traslado de pacientes a nivel intra e interinstitu-
cional, incluyendo los servicios privados. Al declararse
la pandemia, se activard la red de transporte en colabo-
racién con el Centro Regulador de Urgencias Médicas,
que coordina la atencién médica prehospitalaria y los
servicios privados, para garantizar la suficiencia de
ambulancias de urgencias basicas, avanzadas y de cui-
dados intensivos para el traslado seguro de pacientes
con enfermedad respiratoria.

Hito 8.4.1. Disponibilidad de una red de transporte
para emergencias (renta de ambulancias en caso
necesario), como vehiculos para personal, gasolina,
equipamiento y cdpsulas para el traslado de pacientes
infectocontagiosos.

Hito 8.4.2. Verificacién de que los CRUM cuenten con
disponibilidad de ambulancias con equipamiento para
mantenimiento respiratorio en los servicios publicos de
salud, asi como con los insumos y recursos humanos
del sector ptiblico y coordinacién con otros sistemas de
atencion prehospitalarios publicos y privados.
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Estrategia 9. Garantizar la disponibilidad oportuna y de
calidad de los insumos y equipamiento requeridos para la
prestacion de los servicios en las unidades de todos los niveles
de atencién. La identificacién, disponibilidad continua
y distribucién oportuna de los insumos bdsicos como
reactivos, suministro de oxigeno, material de labo-
ratorio, pruebas diagnésticas, medicamentos, EPP y
equipamiento para la atenciéon adecuada de pacientes
es central en la estrategia de diagndstico, prevencién
y control de la pandemia.

Accion 9.1. Establecer convenios para garantizar la
disponibilidad de equipamiento e insumos priorita-
rios, via reserva estratégica o a través de mecanismos
de adquisicién emergente para las unidades de todos
los niveles de atencién mediante procesos regulatorios
eficientes y efectivos. Garantizar la existencia, abasto
y disponibilidad permanente de la reserva estratégica
de insumos impone la organizacién de un plan de
logistica, distribucién y almacenamiento muy estricto
dado el consumo continuo y acelerado de insumos
dedicados a la atencién tanto de urgencias como de
cuidados intensivos. El personal de salud debe contar
con su EPP de manera permanente.

Hito 9.1.1. Verificacién permanente de la reserva estra-
tégica y de su vigencia con prioridad en la capacidad
para el suministro de oxigeno.

Hit09.1.2. Gestién de los convenios con proveedores de
oxigenoy concentradores de oxigeno para su suministro
oportuno acorde con la demanda.

Hito 9.1.3. Disponibilidad de informacién de recursos
disponibles (insumos, medicamentos, camas de hospital,
entre otros) compartida entre el personal de las redes
institucionales de servicios.

Hito 9.1.4. Garantia para el acceso seguro y continuo
a los insumos (agua, jabdn, toallas y preparado de
base alcohdlica, entre otros) en los sitios de atencién,
que incluyan disponibilidad de recordatorios de las
medidas sanitarias en el lugar de trabajo.

Hito 9.1.5. Establecimiento de bancos de insumos y pro-
cedimientos de logfstica para su distribucién durante la
pandemia al interior de las unidades médicas.

Hito 9.1.6. Implementaci6n de espacios apropiados de

almacenamiento en las unidades médicas para la recep-
cién continua de los insumos necesarios.
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Hito 9.1.7. Aplicacién de mecanismos de supervisién y
abasto de insumos prioritarios para la atencion, de acuer-
do con la capacidad disponible en cada unidad médica:

e Medicamentos (aplicacién de mecanismos de pre-
paracién para medicamentos que lo requieren).

*  Pruebas diagndsticas.

*  Provisién de oxigeno.

e Equipo médico con garantfa de certificacién de
grado médico (ventiladores, monitores, material de
laboratorio y gabinete)

e EPP

e Insumos consumibles desechables para dispositivos
de ventilacién mecénica y de oxigenoterapia.

Estrategia 10. Implementar el plan de fortalecimiento de
los procesos de atencion médica para la respuesta eficiente
y de calidad a la demanda de atencién. Al declararse la
pandemia, todos los niveles de atencién deben traba-
jar de manera articulada y coordinada utilizando los
recursos de manera eficiente y proporcionando una
atencién de calidad. La identificacién oportuna de
casos en el primer nivel de atencién y a nivel prehos-
pitalario, con apoyo de la atencién a distancia, serdn
elementos fundamentales para evitar la saturacién
de los niveles de atencién de mayor complejidad. La
implementacién de los procedimientos establecidos en
las recomendaciones de las gufas de practica clinica y
protocolos de atencién, asi como la supervisién de los
servicios provistos, son indispensables para fortalecer
los procesos de atencién y la calidad de éstos.

Accion 10.1. Apoyar a las dreas de salud ptblica en
su tarea de deteccién de contactos cercanos, confir-
macién diagndstica y atencién oportuna de los casos,
priorizando los grupos poblacionales de riesgo. La
implementacion de un proceso de atencion continua
coordinado entre la comunidad y las unidades de aten-
cién, principalmente en atencién primaria, permitird
identificar y tratar oportunamente los casos.

Hito 10.1.1. Realizacién de pruebas diagndsticas a los
contactos intrafamiliares de los pacientes derivados a
las unidades de atencién por las brigadas comunitarias,
previa valoracién de la situacién epidemioldgica.

Hito 10.1.2. Implementacién del plan de diagndstico y
manejo de los casos positivos.

Accion 10.2. Implementar el plan para la atencién pre-
hospitalaria de casos sospechosos o confirmados con
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cuadros no graves. Esta accién es relevante debido a
su potencial para evitar o reducir al mdximo la trans-
misibilidad, asf como para garantizar la vigilancia de
signos de alarma en pacientes y la referencia oportuna,
de ser necesario.

Hito10.2.1. Valoracién oportuna de pacientes y determi-
nacion del cumplimiento de criterios para su atencién
prehospitalaria.

Hito 10.2.2. Activacion y operacién 6ptima de los espa-
cios de atencién prehospitalaria y de la gestion de camas
hospitalarias mediante los equipos de gestién de camas
para los pacientes que requieran ser referidos.

Accién 10.3. Garantizar la calidad en el proceso de
atencién con apego a las recomendaciones basadas
en evidencia. La aplicacién de criterios de manejo de
casos acorde con las recomendaciones actualizadas de
la evidencia es indispensable para un proceso de aten-
cién apropiado. En condiciones de crisis sanitaria, se
requiere garantizar la atencion bajo dichos criterios en
los tres niveles de atenci6n, con la supervision estrecha
del desempefio.

Hito 10.3.1. Implementacién de gufas clinicas y proto-
colos de atencion actualizados de manejo de caso y de
medidas de proteccién al personal y usuarios (princi-
palmente para coronavirus e influenza).

Hito 10.3.2. Implementacién de rutas criticas para la
asistencia ventilatoria mecdnica y traslado seguro in-
trahospitalario.

Hito 10.3.3. Supervisién de la adherencia a guias clini-
cas, protocolos de atencion y rutas criticas, asi como
de medidas de proteccién mediante indicadores de
calidad y establecimiento de mecanismos de mejora.

Accién 10.4. Desplegar el programa de prestacién de
servicios de atencién a distancia. El uso de mecanismos
remotos en la atencién médica (teleconsulta, video-
llamadas, aplicaciones digitales, centros de atencién
telefonica) es una alternativa imprescindible en emer-
gencias sanitarias, principalmente para garantizar
la continuidad de los servicios prestados a enfermos
crénicos, evitando asi el riesgo de contagio.

Hito 10.4.1. Verificacién de la conectividad y funciona-

lidad de los dispositivos y actualizacion expedita de
capacitacion del personal responsable.
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Hito 10.4.2. Implantacién de los procedimientos de te-
lesalud para la atencién a distancia de los usuarios que
cumplan los criterios establecidos.

Accion 10.5. Activar los mecanismos de triaje respira-
torio. Es indispensable la realizacién de un proceso
expedito de identificacién de pacientes que requieren
atencién prioritaria mediante mecanismos de triaje
respiratorio estandarizados independientemente del
nivel de atencion.

Hito 10.5.1. Implementacion de dreas de triaje bien
ventiladas con personal capacitado para la operacién
continua del servicio.

Hito 10.5.2. Operacién de procedimientos de triaje
sindromatico y respiratorio a pacientes en los servicios
de urgencia hospitalaria y referidos del primer nivel.

Accion 10.6. Detectar y brindar tratamiento oportuno
a pacientes graves o en estado critico en UCl y de ais-
lamiento. La oportunidad de la atencién a pacientes
que requieren atencion inmediata por su condicién de
gravedad extrema al ingreso a hospitalizacién amerita
acciones coordinadas y eficientes por equipos de salud
altamente especializados.

Hito 10.6.1. Coordinacién eficiente del equipo de salud
multidisciplinario para el cumplimiento de las rutas
criticas de atencién a pacientes en estado grave.

Hito 10.6.2. Implementacién de médulos de apoyo a
familiares para comunicacién permanente y oportuna
con pacientes.

Accién 10.7. Actualizar los programas de uso razonado
de antimicrobianos para prevencién de microorga-
nismos multirresistentes. La revisién continua de la
prescripcién hospitalaria de antimicrobianos requiere
de acciones que identifiquen oportunamente errores
en el proceso de atencién y monitoreen la aparicién
de cepas resistentes para su control.

Hito10.7.1. Uso apropiado de antimicrobianos limitado
a condiciones con evidencia documentada de infeccién
bacteriana.

Hito 10.7.2. Actualizacién del plan de rotacién de uso

de antimicrobianos a nivel local en todos los niveles
de atencién, particularmente en el primer nivel, con
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restriccién de los de amplio espectro y en los que se
identifique resistencia antimicrobiana.

Hit010.7.3. Supervisién del funcionamiento del progra-
ma de vigilancia epidemioldgica hospitalaria.

Accion 10.8. Implementar el programa de rehabilitacién
respiratoria integral para pacientes con secuelas de
enfermedad viral pandémica en los centros de rehabili-
tacion de los hospitales de referencia y a distancia para
el seguimiento en el domicilio. Los centros de rehabili-
tacién deben estar creados con un enfoque de atencién
integral y multidisciplinaria, de acuerdo con lo disefiado
en el programa. La disponibilidad de la atencién a las
secuelas brinda la posibilidad de atenuar la carga por
la enfermedad, ademads de reintegrar a los pacientes a
su vida laboral y familiar habitual.

Hito 10.8.1. Captacién de los casos egresados de los
centros hospitalarios por enfermedad respiratoria mo-
derada o grave.

Hito10.8.2. Realizacién de pruebas de funciéon pulmonar
(espirometria, caminata de seis minutos) y otras prue-
bas para casos especiales (pletismografia, difusién de
mondxido de carbono [DLCO)], oscilometria de impulso
[I0S], entre otras) a pacientes que soliciten atencién
médica por sintomas respiratorios persistentes, para
identificar pacientes con secuelas respiratorias.

Hito 10.8.3. Establecimiento de procedimientos de re-
habilitacién respiratoria integral de los pacientes con
secuelas, con el apoyo de guias e instructivos a pacientes
para el manejo de las secuelas, en las unidades médicas
y para su uso en domicilio.

Accion 10.9. Atender las necesidades de salud distintas
a la emergencia acorde con la demanda. Se requiere
dar respuesta oportuna y continua a la demanda de
atencién habitual, mediante procesos organizados e
innovadores y con personal de salud suficiente. Serd
fundamental garantizar la equidad de los servicios de
salud, manteniendo la capacidad continua de atencién
para la proteccion de la poblacién. El uso de mecanismos
a distancia para la atencion es una alternativa indispen-
sable en emergencias sanitarias, principalmente para
la continuidad de provisién de servicios a enfermos
crénicos y evitar el riesgo de contagio.

Hito 10.9.1. Disponibilidad de la atencién a los motivos
de atencién distintos a la emergencia, con atencién
prioritaria a personas de alto riesgo por padecer enfer-
medades crénicas y a embarazadas.
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Hito 10.9.2. Operacién del programa de provisiéon de
servicios a distancia (teleconsulta, videollamadas,
aplicaciones digitales, centros de atencién telefénica)
a los usuarios que cumplan con los requerimientos
para ello.

Accién 10.10. Asegurar la proteccién del personal y
equipo que interviene en la respuesta a la pandemia,
asi como de los pacientes y sus familias. En el marco
de una pandemia, se deben asegurar mecanismos para
minimizar el riesgo de contagio durante el proceso de
atencién ambulatoria y hospitalaria sobre la base de
evidencias de los mecanismos de transmision.

Hito 10.10.1. Reforzamiento de la estrategia de higiene
de manos para el personal de salud.

Hito 10.10.2. Aplicacion de las medidas de proteccién
al personal de salud (uso de mascarillas y caretas) y a
pacientes (distancia, desinfeccién de dreas posterior a
cada consulta, entre otras).

Hito 10.10.3. Utilizacién apropiada de guantes ex-
clusivamente para procedimientos especificos en los
hospitales.

Hito 10.10.4. Vacunacién del personal de salud que
participa en la atencién de casos (cuando exista un
bioldgico para ello).

Accién 10.11. Implementar las estrategias para preservar
la salud mental del personal de salud. Desde el inicio
de la emergencia sanitaria debe activarse el plan para la
preservacién de condiciones apropiadas de salud mental
en el personal de salud.

Hito 10.11.1. Aplicacién de herramientas para la
identificacion y definicién de necesidades de salud
mental debidas a agotamiento o sindrome de burnout.

Hito 10.11.2. Ejecucién de programa de apoyo para la
salud mental del personal de salud.

Estrategia 11. Mantener la funcionalidad del sistema de
informacién médica para la respuesta a una pandemia. E1
acceso continuo y oportuno a la informacién estra-
tégica que permita darle seguimiento al proceso de
atencién médica como de vigilancia epidemiolégica
es fundamental para monitorear la evolucién de la
pandemia. Para ello es indispensable generar un ta-
blero de indicadores estratégicos de desempefio que
vinculen los resultados de la atencién médica con la
evolucién de la pandemia.
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Accion 11.1. Verificar la unificacién, actualizacién y
funcionalidad del sistema de informacién en salud
electrénico vinculado con el CVOED vy con el sistema
de vigilancia epidemioldgica (Red de Infeccién Respi-
ratoria Aguda Grave [IRAG]). Un sistema unificado de
informacion en salud es esencial para la coordinacién
de acciones, monitorear la utilizacién de recursos, vi-
gilar la dindmica de consumo de la reserva estratégica
de insumos y dar seguimiento al proceso de atencién
de los pacientes en el nivel ambulatorio y hospitalario.

Hito 11.1.1. Monitoreo permanente de la funcionalidad
del sistema de registro, generaciéon de informacién
clinica y ejecutiva.

Hito 11.1.2. Priorizacién de la disponibilidad de informa-
cién oportuna de la evolucién de pacientes y letalidad
correspondientes a la pandemia mediante el uso de un
expediente tinico electrénico actualizado y funcional.

Hito 11.1.3. Activacién de las funciones de voceros o
puntos focales designados para la coordinacién entre
instituciones y sectores, y garantizar la toma de deci-
siones consensada.

Accién 11.2. Verificar la disponibilidad de aplicaciones
tecnoldgicas que permitan identificar el funcionamiento
dela infraestructura para atencién a distancia (telemedi-
cina) y su vinculacién con el sistema de informacién en
salud. Verificar que las unidades médicas mantengan un
nivel adecuado en la atencién apoyado con herramientas
tecnoldgicas es fundamental para mejorar el desempefio
en el manejo clinico y epidemioldgico de la pandemia
en todos los niveles de atencion.

Hito 11.2.1. Monitoreo permanente de la disponibilidad
de lineas telef6nicas, plataformas de internet, computa-
doras, tabletas y teléfonos inteligentes.

Hito 11.2.2. Disponibilidad de informacién de recursos
(insumos, medicamentos y camas de hospital) compar-
tida entre el personal de las redes.

Estrategia 12. Implementar procesos de coordinacion intra e
interinstitucional. Al declararse la pandemia, se activard
la coordinacién intra e interinstitucional que garantice
el acceso efectivo a los servicios de salud por parte
de la poblacién. La Secretarfa de Salud evaluard la
pertinencia de actualizacion de las acciones de coordi-
nacién interinstitucional segtin la pandemia existente,
y serd la encargada de comunicarlas oportunamente
a la poblacién.
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Accién 12.1. Implementar mecanismos de colabora-
cién, coordinacién y comunicacion para la prestacion
de servicios publicos y privados para atender a la
poblacién independientemente de su condicién de
aseguramiento en salud. Conforme evolucione la
pandemia, los prestadores publicos y privados serdn
convocados por la Secretarfa de Salud para la dis-
cusién y revisién de las intervenciones analizando
su vigencia y pertinencia e identificando cuellos de
botella. Serdn importantes los mecanismos de super-
visién que garanticen la oportunidad y calidad de los
servicios brindados.

Hito 12.1.1. Activacién de los convenios o acuerdos
de colaboracién interinstitucional, incluyendo los ser-
vicios de salud privados para la atencién universal e
inmediata.

Hito 12.1.2. Utilizacién de los catédlogos de intervencio-
nes, tratamientos y servicios auxiliares para la ejecucién
de los esquemas de compensacién.

Hito 12.1.3. Instrumentacién de mecanismos de super-
visién para la garantia de la calidad y seguridad de los
servicios provistos a compensar.

Hito12.1.4. Articulacién de los grupos de respuesta intra
e interinstitucionales con definicién de tareas en red.

Hito 12.1.5. Actualizacién del directorio de servicios
ambulatorios publicos y privados disponibles por tipo
y nivel de atencion.

Hito 12.1.6. Verificacion del ndmero y tipo de activida-
des conjuntas realizadas entre prestadores de servicios
ambulatorios y hospitalarios publicos y privados para
otorgar atencion.

Accién 12.2. Instrumentar los mecanismos para la refe-
rencia y contrarreferencia de pacientes entre los niveles
de atencién. La coordinacién de los prestadores pa-
blicos y privados serd esencial para referir de manera
oportuna a los pacientes, utilizando canales adecuados
de comunicacién. Serd importante la verificacién del
cumplimiento de los lineamientos y acuerdos.

Hito 12.2.1. Verificacién de lineamientos, acuerdos,
criterios y procedimientos para la referencia y contra-

rreferencia de pacientes entre niveles de atencién.

Hito 12.2.2. Mantenimiento de los canales de informa-
cién y comunicacién permanentes entre niveles de aten-
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ci6n para referencia oportuna de pacientes a hospitales
publicos y privados.

Hito 12.2.3. Implementacién del mecanismo adecuado
de referencia y contrarreferencia de pacientes con ante-
cedente de internamiento / confinamiento domiciliario,
identificados en unidades de medicina familiar con
disnea, uso de oxigeno complementario y otras secuelas
respiratorias y sistémicas.
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